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RESOLUCIÓN ADMI ISTRATIVA

Ciudad de México. a veintiuno de noviembre de dos mitd¡ec¡nueve. ---------------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento ferr¡torial, 4, 52 fracciones l, ll y XXll, y 95 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en eI exped¡ente número
PAOT 2019-1128-5PA-675 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

(...) lo ofectac¡ón o un ¡ndiv¡duo orbóreo el cuol estó siendo doñodo en su co¡fezo poro
provocor su muerte, s¡to en Cerrodo de Sobinos, monzono 3, lote 2, colon¡o Son M¡guel
To p ¡ lej o, d e ma rcoció n te ü ito r¡ o I T lo lpo n (... )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría reatizó dos
reconocimientos de hechos conforme a [o previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de ¡.4éx¡co; así como 5t y
85 de su Reglamento, m¡smos que constan en el expediente aI rubro citado.

ANÁLIs|s DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcAgLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el
Distr¡to Federal, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferr¡torialde la Ciudad de México es
cons¡derada autor¡dad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

A[ respecto el artículo U8 de la Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distr¡to Federal
establece que para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización
previa de la demarcación territorial respectiva, m¡sma que podrá autorizar el derribo, poda o
trasplante de árboles, ub¡cados en bienes de dom¡n¡o público o en prop¡edades de particulares,

PROCURADURiA AMBIEI{TAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LACIUDAO DE MÉXICO

SUBPROCIJRADURIA AIT4BIENTAL DF OROTTCCCION Y BIINTSIAR A

LOS AN]MALESmlqP

cuando se requ¡era para la salvaguarda

\1erín l,12 r, -,.1 r,,t¡n,^F.,nl
F , , ru ,J , .,. .. \r...

/' ':" -'' 
'" - .' rr¡i

"*

e la§ü&§¿lmUlRl+bienes.
\üBTENTAL Y DEr
ORDENAN]IENIO

TERRIfORIAL

de la inte

!ññso oE ¿¡ ¿6¡r CIUDAD I iIOVADORA
Y DE DENECHOS

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hizo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:
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Asim¡smo, el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal
establece en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equ¡para al derribo de
árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en

la cerrada de Sabinos, en la colonia san Miguet Top¡lejo, Alcatdía de Tlatpan en donde se encuentra
un cedro blanco de aprox¡madamente 18 m de altura que se encuentra a escasos 30 cm de distancia
de un ¡nmueble y entre su fronda pasa un tend¡do de cableado aéreo, es de menc¡onar que el árbol
presenta ¡ndicios de poda, en donde atgunos de los cortes fueron mal realizados, pues dejaron las

ramas desgarradas, además de que retiraron parte de la coTteza en la base del tronco, s¡n que se

interrumpiera el sistema vascular; en ese sentido, el presunto responsable de los hechos, señaló que

con referencia al retiro de la corteza desconocía qu¡en o qu¡enes habían sido los responsables de

tales actos; asimismo, que el personatde la CFE y de lzzl fueron quienes podaron los árboles cuando
colocaron los postes; sin embargo, se comprometió a no afectar al árbol.

En reconocimiento de hechos posterior, se constató que el árbol no presentaba más afectaciones,

tates como desprendim¡ento de corteza y/o retiro de ramas; asimismo, no se observó que éste

presentara signos de decaimiento, pues se observó que el árbol tiene más foltaje, por [o que las

afectaciones ocasionadas no compromet¡eron su sobrevivencia, observándose que el s¡t¡o deltronco
en donde le retiraron la corteza tiene ind¡cios de comp taciglocunlouRi^
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Por lo antes c¡tado esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡t¡r la resolución
admin¡strat¡va conforme a lo establec¡do en la fracción lll del artículo 27 de ta Ley Orgánica de [a
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIóN

1. En la Cerrada de Sa binos, ma nza na 3, lote 2, colon¡a san M¡guel Topitejo, Alca ldía Tlalpa n, se

ubica un cedro blanco de 18 m de altura, elcual presentaba ind¡cios de podas mal real¡zadas,
pues dejaron las ramas desgarradas, además de que le fue retirada parte de [a corteza en ta
base deltronco, sin que se interrumpiera el sistema vascular.

2. En virtud de lo antes expuesto, la persona señalada como presunta responsable señaló que
con referencia at ret¡ro de la corteza desconocía quien o qu¡enes habían sido los
responsables de tales actos y que eL personal de la CFE y de lZZl fueron quienes podaron los
árboles cuando colocaron los postes, sin embargo, se comprometió a no afectar al árbol.

3. En reconocimiento de hechos posterior, se constató que el árbol no presentaba más
afectac¡ones, tales como desprend¡miento de corteza y/o retiro de ramas, además de que no
se observó que éste presentara signos de decaimiento, pues el árbott¡ene más fotlaje, indicio
de que las afectaciones ocasionadas no comprometieron su sobrev¡vencia.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo
que e[ resuttado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en etámbito de s s comoetencias
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

--. RESUELVE ---

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo
27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de Méx¡co.-'-

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta ProcuradurÍa, para su arch¡vo y resguardo.---....-..---

TERCERO,- NotifÍquese la presente Resolución a ta persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la c¡udad de México y 51 fracción xxllde
su Reglamento.------..-

lMBIENTAL Y DE
ONDENAIV]! {no-(I IRñiT

!)F L¡ C DM'

C.c L¡c. M.ri.ñ. 8oy rrmbor.tt- Procurador¿ ambientaly d€l Ordenarniento Teritori¿l de la Ciudád de México. Para su
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